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Funcionarios que cesen en sus funciones

N° NOMBRE Y APELLIDOS FECHA CAUSAL DE CESACIÓN

1 ANDREA JEANNETTE COLICHEO ALVAREZ 01-10-2022 Termino del plazo legal de contratación
2 FELIPE ANDRÉS VARGAS  LOBOS 22-11-2022 Termio anticipado de contrata
3 JACQUELINE DEL CARMEN YAÑEZ  CARTAGENA 08-12-2022 Declaracion de vacancia por salud irrecuperable
4 CARLA ANDREA CARREÑO RIQUELME 26-12-2022 Renuncia voluntaria
5 FRANCISCA ANDREA MARINAKIS CONTRERAS 01-12-2022 Renuncia voluntaria
6 RODRIGO ALONSO MUÑOZ  REYES 01-12-2022 Renuncia voluntaria
7 JAVIER FRANCISCO SANDOVAL SANDOVAL 03-12-2022 Termino anticipado de contrato a honorario a suma alzada

Nota: El Programa 02 "Concesiones" no cuenta con subtítulo "Gastos en Personal" ni dotación, por tanto no aplica informar.
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Cada Ministerio deberá informar trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos sobre la cantidad de funcionarios que
cesen en sus funciones, en cada uno de los servicios públicos con los que se relacionen, indicando la fecha y causal de cesación.
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